
 

1 
 

“2018-2027 Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”  
ACTA / 8VA SESIÓN ORDINARIA / Viernes, 18FEB22. 

 

 

Comisión Permanente del Congreso de la República 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2021 - 2022 

COMISIÓN PERMANENTE 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

ACTA DE LA 8VA SESIÓN ORDINARIA DEL 18 DE FEBRERO DE 2022 
 
 

S U M I L L A 
 
1. Por unanimidad, se aprobó el Acta de la 6ta Sesión Ordinaria Virtual del 4 de febrero de 

2022. 
2. Por unanimidad, se aprobó reprogramar la Audiencia de la DC 176 (ex 246). 
3. Por unanimidad, se rechazó la solicitud de reprogramación de la Audiencia de la DC 

193 (ex 398). 
4. Por unanimidad, se aprobó otorgar ampliación de plazo por 5 días hábiles al Cong. Paúl 

Silvio Gutiérrez Ticona, para la entrega de su IDDH y PP de la DC 171 (ex 143). 
5. Por mayoría, se rechazó ampliar la Agenda para dar cuenta la DC 225, contra la 

Congresista María Del Carmen Alva Prieto y otros. 
6. Por mayoría, se rechazó ampliar la Agenda para dar cuenta la DC 226, contra la 

Congresista María Del Carmen Alva Prieto.   . 
7. Por mayoría, se aprobó ampliar la Agenda para dar cuenta la DC 209, contra la Fiscal 

de la Nación. 
8. Por mayoría, se aprobó la dispensa de lectura y trámite de aprobación del Acta, hasta 

esta parte de la sesión, con la finalidad de ejecutar los acuerdos adoptados. 
9. Por mayoría, se aprobó la dispensa de lectura y trámite de aprobación del Acta de la 

presente sesión, para ejecutar los acuerdos adoptados. 
 

 
En Lima, mediante la Plataforma Microsoft Teams, siendo las 11 horas con 14 minutos del 
viernes 18 de febrero de 2022, con el quorum reglamentario, se inició la 8va Sesión 
Ordinaria Virtual de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, bajo la presidencia de 
la Congresista 1. ROSIO TORRES SALINAS, y la asistencia de los parlamentarios: 2. Martha 
Lupe Moyano Delgado, 3. Alejandro Enrique Cavero Alva, 4. Carlos Ernesto Bustamante 
Donayre, 5. Waldemar José Cerrón Rojas, 6. Jorge Luis Flores Ancachi, 7. Hernando Guerra 
García Campos, 8. Paúl Silvio Gutiérrez Ticona, 9. José Enrique Jerí Oré, 10. Alejandro 
Muñante Barios, 11. Alfredo Pariona Sinche, 12. Edgard Cornelio Reymundo Mercado, 13. 
Wilson Soto Palacios, y 14. María Elizabeth Taipe Coronado. Se registra licencia de los 
congresistas: 1. María Grimaneza Acuña Peralta, y 2. Segundo Teodomiro Quiroz Barboza.  
 
I. ACTA 
La Presidenta señaló haberse distribuido a los correos institucionales de los miembros de la 
Subcomisión el Acta de la 6ta Sesión Ordinaria, realizada el viernes 4 de febrero de 2022, 
solicitando manifestar si hubiera observación al respecto. Al no haber observaciones, dispuso 
votar nominalmente, siendo aprobado por UNANIMIDAD, con el siguiente detalle: trece (13) 
votos a favor de los congresistas: 1. Torres Salinas, 2. Moyano Delgado, 3. Cavero Alva, 4. 
Bustamante Donayre, 5. Cerrón Rojas, 6. Flores Ancachi, 7. Guerra García Campos, 8. 
Gutiérrez Ticona, 9. Jerí Oré, 10. Muñante Barrios, 11. Pariona Sinche, 12. Soto Palacios, y 
13. Taipe Coronado. Asimismo, dio cuenta que el Acta de la 7ma Sesión Ordinaria del 11 de 
febrero de 2022, fue aprobada, con dispensa de su lectura, a efectos de implementar los 
acuerdos adoptados.  
  
II. DESPACHO 
La Presidenta señaló haber remitido a los correos institucionales de los congresistas de la 
Subcomisión la relación sumillada de documentos emitidos y recibidos; así mismo, indicó que, 
si algún documento es de interés de los congresistas, lo soliciten por Secretaría Técnica. 
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III. INFORMES 
La Presidenta informó que está programada la Audiencia de la DC 183 (ex 319), para las 12 
horas; por lo que, minutos antes de las 12 horas se suspenderá la sesión; y, se retomará la 
sesión concluida la Audiencia. 
 
La Presidenta también informó que: 
 
1. El Congresista Delegado Segundo Teodomiro Quiroz Barboza presentó su Informe de 

Determinación de Hechos y Pertinencia de Pruebas (IDDH y PP), de la DC 177 (ex 258).  
 

2. El expresidente de la República Manuel Arturo Merino De Lama presentó su descargo 
a la DC 132, el mismo que se ha corrido traslado al Delegado Congresista Alejandro 
Enrique Cavero Alva.  
 

3. El expresidente del Consejo de Ministros Ántero Flores-Aráoz Esparza presentó su 
descargo a la DC 132, el mismo que se ha corrido traslado al Delegado Congresista 
Alejandro Enrique Cavero Alva.  
 

4. El exministro del Interior Gastón César Augusto Rodríguez Limo presentó su descargo 
a la DC 132, el mismo que se ha corrido traslado al Delegado Congresista Alejandro 
Enrique Cavero Alva.  
 

5. El exjuez Supremo César José Hinostroza Pariachi presentó su descargo a la DC 75 
(ex 417), el mismo que se ha corrido traslado al Delegado Congresista Wilson Soto 
Palacios. 
 

6. El investigado expresidente de la República Manuel Arturo Merino De Lama presentó 
recurso de nulidad respecto a la DC 132, el mismo que se ha corrido traslado al Delegado 
Congresista Alejandro Enrique Cavero Alva. 
 

7. La Congresista María Elizabeth Taipe Coronado solicitó priorizar la DC 225, formulada 
por la Congresista Margot Palacios Huamán, contra la Congresista María del Carmen 
Alva Prieto y otros. 
 

8. La Audiencia de la DC 176 (ex 246) se reprogramará, por la falta de un documento 
certificado que el Ministerio Público tiene pendiente de remitir. Al respecto, la Presidenta 
consultó si había alguna oposición a la reprogramación. Al no haber ninguna oposición, 
se aprobó la reprogramación por UNANIMIDAD. 
 

9. El abogado del investigado exministro de Salud Víctor Marcial Zamora Mesía, ha 
solicitado reprogramación de la Audiencia de la DC 193 (ex 398), prevista para el lunes 
21 febrero de 2022, a horas 8 a.m. Al respecto, la Presidenta señaló que, al haber sido 
debidamente notificadas las partes, y que el 21 de febrero de 2022 es la 2da fecha 
programada, la solicitud no es viable; por lo que consultó si había alguna oposición a la 
no reprogramación. No habiendo oposición, se aprobó por UNANIMIDAD no aceptar la 
reprogramación. 

 
En este estado, la Presidenta ofreció la palabra para informes; y, al no haber intervenciones, 
pasó a la estación siguiente.  
 
IV. PEDIDOS 
La Presidenta informó que el Congresista Gutiérrez Ticona, Delegado de la DC 171 (ex 143), 
solicitó por escrito ampliación de plazo por 5 días hábiles, para presentar su Informe de 
Determinación de Hechos y Pertinencia de Pruebas (IDDH y PP), en razón de la alta 
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complejidad de la denuncia a su cargo. Al respecto, la Presidenta consultó si había oposición 
a la solicitud realizada. No habiendo oposición, se aprobó por UNANIMIDAD. 
 
En este estado, la Presidenta ofreció la palabra para pedidos orales, cediéndosela al 
Congresista Gutiérrez Ticona, quien solicitó priorizar la DC (226) presentada por la 
Congresista Chávez Chino. 
 
A su turno, la Congresista Taipe Coronado señaló que se sumaba al pedido del Congresista 
Gutiérrez Ticona, y solicitaba priorizar la DC (225) de la Congresista Palacios Huamán, 
contra la Presidenta del Congreso y otros congresistas. 
 
Al respecto, la Congresista Moyano Delgado opinó que no había debate y que se debiera 
actuar igual que en la anterior sesión, correspondiendo dar cuenta de las DC que indican los 
congresistas.  
 
El Congresista Bustamante Donayre indicó estar de acuerdo con la Congresista Moyano, y 
lo que correspondía era dar cuenta de las DC, y que existían DC anteriores a las solicitadas. 
 
El Congresista Cavero Alva manifestó estar de acuerdo con las opiniones anteriores, 
correspondiendo dar cuenta de las DC, y solicitaba priorizar la DC 209, formulada por la 
Congresista Chirinos Venegas, contra la Fiscal de la Nación Zoraida Ávalos Rivera. 
 
El Congresista Cerrón Rojas indicó que, se debería dar el mismo tratamiento que se le dio a 
la anterior DC, es decir, dar cuenta. 
 
Ordenando el debate, la Presidenta señaló que lo que correspondía era votar si se ampliaba 
la agenda respecto a las DC solicitadas. 
 
El Congresista Bustamante Donayre opinó que se debiera priorizar las DC que han ingresado 
anteriormente, es decir, cronológicamente, en el orden que ingresaron, y ese debiera ser el 
criterio. 
 
A su turno, el Congresista Muñante Barrios solicitó que la votación debe ser por separado. 
 
Atendiendo las solicitudes de priorización de las DC, la Presidenta dispuso ir a votación 
nominal, caso por caso, para la AMPLIACIÓN DE LA AGENDA, respecto a: 
 

1. Denuncia constitucional 225, formulada por la Congresista Margot Palacios Huamán, 
contra los congresistas 1. María Del Carmen Alva Prieto, 2. Carmen Patricia Juárez 
Gallegos, 3. Hernando Guerra García Campos, 4. Jorge Carlos Montoya Manrique, 
5. Alejandro Muñante Barrios, 6. Norma Martina Yarrow Lumbreras, 7. José Daniel 
Williams Zapata, 8. Carlos Antonio Anderson Ramírez, 9. Lady Mercedes Camones 
Soriano, y 10. José Alberto Arriola Tueros; siendo RECHAZADO POR MAYORIA, con 
el siguiente detalle: seis (6) votos en contra de los congresistas: 1. Torres Salinas, 2. 
Moyano Delgado, 3. Cavero Alva, 4. Bustamante Donayre, 5. Soto Palacios, y 6. Jerí Oré; 
cuatro (4) votos a favor: 1. Cerrón Rojas, 2. Gutiérrez Ticona, 3. Reymundo Mercado, y 
4. Taipe Coronado; y, cuatro (4) votos en abstención: 1. Flores Ancachi, 2. Pariona 
Sinche, 3. Muñante Barrios, y 4. Guerra García Campos.   
 

2. Denuncia constitucional 226, formulada por la congresista Betssy Betzabet Chávez 
Chino, contra la Presidenta del Congreso María Del Carmen Alva Prieto y los 
congresistas que resulten responsables; siendo RECHAZADO POR MAYORIA, con el 
siguiente detalle: cinco (5) votos en contra de los congresistas: 1. Moyano Delgado, 2. 
Cavero Alva, 3. Bustamante Donayre, 4. Guerra García Campos, y 5. Soto Palacios; 
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cuatro (4) votos en abstención: 1. Torres Salinas, 2. Flores Ancachi, 3. Muñante Barrios, 
y 4. Jerí Oré; y cinco (5) votos a favor: 1. Cerrón Rojas, 2. Gutiérrez Ticona, 3. Reymundo 
Mercado, y 4. Taipe Coronado. Dado el empate de los votos a favor y en contra, se 
consultó el voto dirimente de la Congresista Torres Salinas, en su condición de 
Presidenta de la Subcomisión, quien voto en contra; computándose finalmente 6 votos 
en contra, 5 votos a favor, y 4 abstenciones.      

 

3. Denuncia constitucional 209, formulada por la Congresista Patricia Rosa Chirinos 
Venegas, contra la Fiscal de la Nación Zoraida Ávalos Rivera; siendo APROBADA POR 
MAYORÍA, con el siguiente detalle: diez (10) votos a favor de los congresistas: 1. Torres 
Salinas, 2. Moyano Delgado, 3. Cavero Alva, 4.  Bustamante Donayre, 5. Cerrón Rojas, 
6. Flores Ancachi, 7. Guerra García Campos, 8. Muñante Barrios, 9. Pariona Sinche, y 
10. Soto Palacios; dos (2) votos en abstención: 1. Jerí Oré, y 2. Taipe Coronado; y, dos 
(2) votos en contra: 1. Gutiérrez Ticona, y 2. Reymundo Mercado. 

 
De otro lado, la Presidenta indicó que, al haberse programado la Audiencia de la DC 183 (ex 
319) para las 12 horas, se suspende la sesión, siendo las 11 horas con 50 minutos. 
 

 
Siendo las 12 horas con 2 minutos, la Presidenta reanudó la sesión. 
 
La Presidenta solicitó la aprobación de la presente Acta, hasta la hora de reanudación de la 
sesión, con la dispensa de su lectura, a efectos de ejecutar los acuerdos adoptados en la 
presente sesión, disponiendo votar nominalmente; siendo aprobado por MAYORIA, con el 
siguiente detalle: diez (10) votos a favor de los congresistas: 1. Torres Salinas, 2. Moyano 
Delgado, 3. Bustamante Donayre, 4. Cerrón Rojas, 5. Flores Ancachi, 6. Jerí Oré, 7. Muñante 
Barrios, 8. Reymundo Mercado, 9. Soto Palacios, y 10. Taipe Coronado; y dos (2) votos en 
abstención: 1. Gutiérrez Ticona, y 2. Pariona Sinche. 
 
V. ORDEN DEL DÍA 
 
V.1. Audiencia virtual de la denuncia constitucional 183 (ex 319); formulada por los 

excongresistas Edmundo Del Águila Herrera, Paloma Rosa Noceda Chiang y 

Armando Villanueva Mercado; contra el exministro de Educación Daniel Alfaro 

Paredes; por presunta infracción constitucional de los artículos 16 y 128 de la 
Constitución, y por la probable comisión del delito de Omisión, Rehusamiento o Demora 
de Actos Funcionales, tipificado en el artículo 377 del Código Penal.  

 
De conformidad con el literal d.3, del inciso d), del artículo 89 del Reglamento del Congreso, 
la Presidenta dispuso pasar asistencia, para verificar el quorum reglamentario para el 
desarrollo de la Audiencia; lo que se confirmó con la presencia de los congresistas: 1. Rosio 
Torres Salinas, 2. Martha Lupe Moyano Delgado, 3. Alejandro Cavero Alva, 4. Carlos Ernesto 
Bustamante Donayre, 5. Waldemar José Cerrón Rojas, 6. Jorge Luis Flores Ancachi, 7. 
Hernando Guerra García Campos, 8. Paúl Silvio Gutiérrez Ticona, 9. José Enrique Jerí Oré, 
10. Alejandro Muñante Barios, 11. Alfredo Pariona Sinche, 12. Edgard Cornelio Reymundo 
Mercado, 13. Wilson Soto Palacios, y 14. María Elizabeth Taipe Coronado. Con licencia de 
los congresistas: 1. María Grimaneza Acuña Peralta, y 2. Segundo Teodomiro Quiroz 
Barboza. 
 
Siendo las 12 horas con 7 minutos, del viernes 18 de febrero de 2022, la Presidenta dio inicio 
a la Audiencia Virtual de la DC 183 (ex 319); procediendo a identificar a las partes convocadas, 
quienes han sido debidamente notificados. Por la parte denunciante, los excongresista 
Paloma Rosa Noceda Chiang, Edmundo Del Águila Herrera y Armando Villanueva Mercado. 
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En este estado, el Secretario Técnico informó que los denunciantes no se han registrado en 
la plataforma de sesiones del Congreso. 
 
Seguido, la Presidenta procedió a identificar a la parte denunciada y su abogado, 
solicitándoles identificarse; lo que hicieron como sigue: Mi nombre es Daniel Alfaro Paredes, 
exministro de Educación, con DNI 10544668. Mi nombre es Aníbal Quiroga León; carnet 
10760 en el Colegio de Abogados de Lima; celular 950880063; y correo electrónico 
aqldefensalitigios@gmail.com. 
 
En este estado, la Presidenta manifestó que, como en las audiencias anteriores, no estando 
la parte denunciante, excongresistas Edmundo del Águila Herrera, Paloma Rosa Noceda 
Chiang y Armando Villanueva Mercado, se suspende la Audiencia de la DC 183 (ex 319); 
anunciando que se notificará nuevamente. 
 

 
Reanudación de la Sesión Ordinaria. 
 
V.2. Se da cuenta de la DC 209. 
  
La Presidenta manifestó que se da cuenta de la DC 209, instruyendo al Secretario Técnico 
dar lectura a la sumilla de la referida denuncia, que ha sido incluida en la Orden del Día por la 
aprobación de la ampliación de agenda; lo que el funcionario ejecutó como sigue:  
 

“Denuncia Constitucional 209, formulada por la Congresista Patricia Rosa Chirinos 

Venegas, contra la Fiscal de la Nación Zoraida Ávalos Rivera, por presunta infracción 
a la Constitución y la probable comisión de delitos.” 

 
Finalmente, la Presidenta solicitó la aprobación de la presente Acta, con dispensa de su 
lectura, con la finalidad de ejecutar los acuerdos adoptados en la presente sesión, disponiendo 
votar nominalmente; siendo aprobado por MAYORIA, con el siguiente detalle: trece (13) votos 
a favor de los congresistas: 1. Torres Salinas, 2. Moyano Delgado, 3. Cavero Alva, 4. 
Bustamante Donayre, 5. Cerrón Rojas, 6. Flores Ancachi, 7. Guerra García Campos, 8. 
Gutiérrez Ticona, 9. Jerí Oré, 10. Muñante Barrios, 11. Reymundo Mercado, 12. Soto Palacios, 
13. Taipe Coronado; y un (1) voto en abstención: 1. Pariona Sinche. 
 
Siendo las 12 horas con 18 minutos del viernes 18 de febrero de 2022, la Presidenta 
levantó la sesión.  
 
Se deja constancia que el video y la transcripción de la presente sesión, forman parte de la 
presente Acta. 
 
 
 
 
 

      ROSIO TORRES SALINAS   ALEJANDRO ENRIQUE CAVERO ALVA 
      Presidenta               Secretario  

         Subcomisión de Acusaciones Constitucionales               Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 

mailto:aqldefensalitigios@gmail.com

		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-03-09T17:00:32-0500
	SOPORTE:despacho-130367:192.168.114.208:38FC98DF1B0A:ReFirmaPDF1.5.4
	TORRES SALINAS Rosio FAU 20161749126 soft 3baf479fe8383e668e2f08f5c283b699890b3754
	Soy el autor del documento


	

		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-03-10T10:35:20-0500
	Patricia:LAPTOP-7G4LEEPN:192.168.1.6:646C8021AFD9:ReFirmaPDF1.5.4
	CAVERO ALVA Alejandro Enrique FAU 20161749126 soft 931d66579a836651bdf051af66b51bf550539d00
	Soy el autor del documento


	



